
 

Santiago, 3 de febrero de 2026. 
 
Señora 
Solange Berstein Jáuregui 
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 

 
Ref.: HECHO ESENCIAL. Suscripción 
compraventa 49,99% de acciones de 
filial Sociedad Operadora de Tarjetas de 
Pago Santander Getnet Chile S.A y 
contrato de prestación de servicios. 

 
 
De mi consideración: 
 

Conforme a lo establecido en los artículos 9 y 10 de la Ley N°18.045 y demás 
normativa pertinente, por la presente Banco Santander-Chile (en adelante también el “Banco”) 
informa que, con fecha de ayer se ha suscrito por los representantes del Banco y Santander 
Asesorías Financieras Limitada el respectivo contrato de compraventa de acciones 
representativas del 49,99% de las acciones de la filial Sociedad Operadora de Tarjetas de Pago 
Santander Getnet Chile S.A a Getnet Payments, S.L. 

Asimismo, se suscribió el contrato de prestación de servicios entre Banco 
Santander-Chile y dicha filial.  

Todo lo anterior, conforme fue aprobado en junta extraordinaria de 
accionistas celebrada con fecha 27 de enero del año en curso. 

 
 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 
 
 
 
 
 
 Cristián Florence Kauer 
 Gerente General (S) 
 
 
C.c.: Bolsas de Valores. 

 


